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Se declara texto oüciai y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Szvperior Decreto de 20 de Febrero de 186i ) . 

• i 
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Serán sascritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe !os que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas-
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de i S 6 í . 

GOBIERNO GENEEAL DE FILIPINAS. 

H a c i e n d a . 

MISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 242.—Excmo. Sr. 
.„ n la'carta ofici»! de V. E. número mi l ochocientos 
«íDta y uno, fecha diez y siete de Enero último, se ha 

«do ia copia del expediente formado para dictadla 
"ruccion por que ha de regirse la investigación 
'|a contribución industrial y de comercio de esas 

aprobada por V. E. con carácter provisional por 
jeto de veinte de Diciembre del año último, y re-
lodo que las reglas en la. mencionada Instrucción 
sóidas, se ajustan, en cuanto las condiciones del 
jo permiLen, á la dictada para la Península en 
de Mayo de mi l ochocientos ochenta y ocho, y 

5 disposiciones dictadas para este servicio por Real 
i de veinte y seis de Agosto del mismo año; 

el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
^ ote del Reino, se ha servi io resolver, aprobando 
S< creto de V . E. ya citado, y disponiendo que 
§1 fitruccion provisional, pasea informe d.d Consejo 

dministracion d^^se Archipiélago que V. E. co-
cavá á este Ministerio, á fin dé 'que previa con-

I al Consejo & i Estado pufda dictarse la aproba-
I.definitiva; y que esta disposición se publique 

-jifera en la «Gacela de .Madrid y en la de Manila», 
1 la Instrucción provisional de que se irata.—De 

órden lo comunico á V. E. á los efectos corres-
uiifieütes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Ma-

J de Marzo de 1890.—Becerra.—Sr. Gobernador 
0ütíral de Filipinas. 

di añila, de Abri l de 1890.—Cúmplase, publíquese 
Ja ase á la Intendencia de Bacienda, para los efectos 
Ma espondientes. 

"WEYLER. 
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nstruccion provisional para el servicio 
' investigación de la contribución industrial 
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y de comercio y especial de tabaco. 
K ¿ • OapiMo 1.° 

Ftículo i,0 La investigación de las contribuciones 
Jstrial y de comercio y la especial de tabacos, 
cou arreglo al Superior Decreto de 6 de Diciembre 
8̂9 se practicará en la provincia de Manila y 

as que estime conveniente la Intendencia general 
Hacienda, será desempeñada, á virtud d-1 lo dis-

• en Real órden de "?() e Agosto 1888 por fun-
9 garios pi'ihlicos designados por dicho Centro Su-

a 01 lor directivo y nombrados por el Excmo. Sr. Go-
lador O(!iieral. 
f- 2.° Estos investigadores tendrán como tales el 
| k r de funcionarios del Estado y dep uderán d i 
siente d̂ í la Intendencia general de Hacienda, 
~ j como queda dicho, propondrá su nombra
do 6 separación según los casos 
|t. 3.° La toma d* posesión y ce^e de los i n -

n fiadores, tendriin efecto en la Administración de 
p,];fletHla púb.ica de la provincia donde se le de? 

dando.-eles dicha posesión por el Interventor 
•íl l 'ssna» cuya formalidad se hará constar en el 

f ? del int rosado, expidiéndoseln además por dicho 
(j¿ Cl0Ua;io a na certilicaciun expresiva que lo acredite 

cargo. 
^ 't." Posesionado el investigador en la respec-

Í U • A linioistiacion de Hacienda, dmá ésta publicida.i 
en la crGaceta de Manila», siempre que se 

' D E ¿el de esta provincia, interesando á las auto-
iv ües locales que auxilien y faciliten su mejor dcs-

11,; ¡Peño. 1 _ ' J 
11 rt. 5.° Iguales trámites se seguirán respecto á 

la toma de posesión de los investigadores de pro
vincias, con la sola variación de comunicarla á los 
Gobernadorcillos en la forma antes indicada, publi
cándola por bandillo en tres noches consecutivas. 

Art . 6.° Los investigadores no tienen personalidad 
para entenderse directamente de oficio con la Inten
dencia ni con la Administración Central de Impuestos; 
para el ejercicio de su cargo dependerán inmediata
mente del Administrador de Hacienda d é l a provincia. 

Ar t . 7.° Solo en casos d« queja motivada por el ser
vicio, podrán acudir por cobducto de su Jefe y por 
medio de solicitud en papel del sello correspondiente, 
ante la Intendencia general de Hacienda. 

Ar t . 8.° Con arreglo á la Eeal órden de 26 de 
Agosto de 1888, los. investigadores disfrutarán ade
más de sus sueldos, las remuneraciones que el Re
glamento del rardo concede por descubrimiento de 
ocultaciones en la contribución. 

Ar t . 9.° Si estas ocultaciones fuesen descubiertas 
por las Administraciones, ó por denuqcias de perso
nas extrañas á las mismas, el expediente se instruirá 
por el investigador, quien compartirá con el denun
ciador las multas correspondientes. 

Ai.t. 10. Los interesados en los expedientes ele d^-
frandáciÓD ingresarán en mtta-'Ico y diréctaménté -A 
la Caja de la Administración de la províncU, cuan
tas cantidades les sean exig bles, así por cuotas 6 
reintegros como por multas, entregándoseles el re
cibo talonario ó la carta de pago correspondiente, se
g ú n proceda. 

Ar t . 11. Dentro de los tres dias siguientes al del 
ingreso en las arcas del Tesoro de las cantidades á 
que se reñere el art. 9.° si el acuerdo que lo haya 
producido es firme, y sí no dentro de los tres s i 
guientes al en que lo sea, el Administrador de Ha
cienda respectivo lo comunicará al investigador ó al 
denunciado]- que tengan derecho al premio, para que 
puedan percibirlo con las formalidades debidas. 

A r t . 12. El pago a que ee refiere el artículo an
terior, se verificará por libramiento en concepto de 
minoración de ingiesos de la contribución á que co
rresponda y prévia liquidación en la que se hará 
constar: 

I.0 El nombre de la p-rsoaa ó corporación con
t ra quien el expediente fué instruido. 

2 0 Feeha de su resolución definitiva. 
3. " Cantidades exigibles á íos interesados por cuo

tas y r-cargos. 
4. " Parte correspondiente al investigador .ó denun

ciante del recargo y 
5. ° Disposicicn b-gal que se la concede, expresando 

su carácter, fecha y artículo. 
Art . 13. Cuando los citados expedientes no se tra

miten pnr la Administración en los plazos marcado^ 
por el Reglamento, <*> ruando demore el percibo de 
los recargos ó emolumentos que á los investigadores 
correspondan, podrán éstos acu lir en. queja á la Ad
ministración Central de Impuestos ó bacer uso del 
derecho que les concede el art. 7.° de esta Instrucción. 

Ar t . 14 LJS investigadores tanto por este carácter 
como por el de funcionarios público^, están sujetos á 
los procedimientos judiciales y administrativos y á las 
corree dones disciplinarias que procedan, por sus actos, 
con arreglo á las leyes é instrucciones vigentes. 

En los expedíen es pirsonales que radicarán en la 
Intendencia g-jueral de H.cienda, se anonirán los ser 
vicios espádales y las notas de concepto que me
rezcan. 

Dichas notas, que deberán foner el concepto de 
reservadas, podrán referirse á fallasen aplicación, ap
titud ó moralidad, debiendo justificarse las primeras 
por el Administrador de Hacienda provincial, con re
feren ia al libro diario del investigador; las segun
das con remisión del expediente original en que consto 

domostrada, y lasterceras con infer né detallado de los 
hechos en que las mismas se fm den. 

La imposición por tercera vez de una corrección 
disciplinaria ó la repetición de notas ('csfavorables hasta 
el número tres, llevará conmigo b separación del i n 
vestigador, sin perjuicio de la libre facultad del I n -
tendeníe para acordarlo fn todo caso. 

Art . 15. E l investigador que detuviera el curso de 
un expediente por más tiempo del marcado por el 
Reglamento, será privado de su sueldo por tantos dias 
cuantos tengan detenidos aquellos, á propuesta del 
Administrador que corresponda y prévia aprobación 
de la Intendencia general de Hacienda. Además si 
con la detención dicha, hubiese cooperado á la de
fraudación en perjuicio del Tesoro, el Administrador 
propondrá la suspensión de empleo y sueldo del investi
gador, dando parte á la Administración Central de 
Impuestos y esta á la Intendencia para los efectos 
oportuno?, sin perjuicio de pasar al Juzgado compe
tente el tanto de culpa. 

Camíulo 2.° 
Deberes y atribuciones. 

Art . 16. Lo, contribución industrial y de comercio, 
\ a á Jo iás \ i-o?_-sionc;s, a i tcí^ y OTÍCÍOS'Y iá espe;-i.ii de 
taba-o-Í existentes en las provincias, que se desig
nen k los investigadores, serán objeto de su constante 
comprobación y vigilancia para descubrir y evitar las 
ocultaciones y fraudes que se cometan en perjuicio 
de la Hacienda. 

Art . 17. Todas las autoridades civiles ó militares 
y los Jefes de oficinas públicas ya sean generales, pro
vinciales ó municipales, están obligados á facilitar 
á los investigadores cuantos antecedentes reclamen y 
puedan contribuir al mejor desempeño de su come
tido, prestándoles así mismo todo el apoyo y el con
curso que necesiten para el ejercicio de su c^rgo.— 
Es obligación de los investigadores. 

Artículo 18. 1.a Concurrirán diariamente al des
pacho de los Administradores respectivos á dar cuenta 
de sus trabajos, entregar los expedientes informados 
y recibir las órdenes que procedan. 

2. a Cuando reciban órdenes de salir á los pueblos 
de la provincia presentarán el libro de operaciones 
diarias para que el Administrador anote la fecha de 
la salida. 

3. a Presentarán á la autoridad local del pueblo 
que visiten, su cédula personal y la certificación á 
que se refiere el art. 3.° que les acredita como ta
les investigadoras. Dichas autoridades visaran los dia
rios de operaciones haciendo constar la fecha de la 
presentación. 

4. ° Llevar los libros siguientes: 
I.0 E l diario de operaciones arreglado al modelo 

núm. 1, en el que por órden de fechas anotarán to
das las operaciones que ejecuten cada dia, expresando 
también aquellos en que no presten servicio con la 
circunstancia que lo hubiera o -asionado. 

2 0 Un registro de los expedientes de defrauda
ción que promuevan, con arreglo al modelo núm 2. 

Y 3.° Otro registro de expedientes y documentos 
de todas clases que la Administración le entregue para 
su informe ó comprobación, arreglado al modelo nú
mero 3. 

Todos estos libros során de papel común y sus 
hojas foliadas y selladas con el de la Adminis1 ración 
respe-tiva, se rubricarán por el Administrador, ceí-
tifi -ando á la cabeza ae los libros el número de ho 
jas y el objeto á que se dedica. 

5. a Asimismo presentarán semanalmente á los Ad
ministradores el libro diario para que estos una vez 
comprobados los servicios que en ellos se mencionen 
estampen la, nota de conformidad ó las observacio
nes que cr'-an prudente consignar. 
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En vista de cuanto resulte de esa comprobación 
los 'Administradores remitirán cada quince días, un 
estado copia del citado libro de operaciones, á la 
Intendencia general de Hacienda expresando además, 
los expedientes que se hayan terminado, los que se 
hallen en tramitación y los que hayan sido objeto de al
zada ante la Administracioa Central de Impuestos con 
los demás datos que crean necesarios pa a el mejor 
conocimiento de la, gestión del investigador. 

Art . 19. A l cesar un investigador en el ejercicio 
de sus funciones, hará entrega del mencionado libro 
de operaciones al Administrador de Hacienda respec
tivo, quien hará constar en el mismo la diligencia 
de haberlo recibido. 

Los libros registros de expedientes, comprobación 
y defraudación servirán de índice de entrega de es
tos, debiendo suscribir en él el recibí el Jefe men
cionado, quedando en poder de los interesados para 
su resguardo. 

Art . 20. Indispensablemente poseerán ;os investi
gadores un ejemplar de esta Instrucción, así como 
del Eegdamento de la contribución industrial y el de, 
la especial de tabaco y demás Reales decretos, Rea
les órdenes y circulares que los modifiquen, procu
rando proveerse de copias manuscritas de cuantas dis
posiciones emanen de la Superioridad sobre el servi
cio de que se trata. 

Art . 21. En los casos que la Intendencia consi
dere conveniente que se gire nueva visita á no i n 
dustrial por investigador distinto del que la hubiere 
verificado, podrá comisionar al empleado del ramo 
que tuviese por conveniente. 

Capitulo 3.° 

Orden de los trabajos. 
Los deberes más esenciales de los investigadores 

son: 
Art . 22. I.0 Vigilar constantemente y comprobar 

las industrias, profesiones, artes y oficios que se 
ejerzan en su provincia, teniendo en cuenta la ma
trícula general, así como las declaraciones de los i n 
dustriales presentadas en la Administración econó
mica y el registro de patentes. 

2. ° Incoar los expedientes de defraudación á que 
dé lugar cualquier industrial comprendido en el a r t í 
culo 62 del Reglamento indicado, ateniéndose para 
la redacción del acta de reconocimiento al modelo 
núm. 4. 

3. ° Emitir informe en los expedientes de bajas, en 
los de variaciones de clase y partidas fallidas. 

4. ° Tramitar é informar los expedientes de asi
milación que promueva la Administración con motivo 
del ejercicio de industrias no comprendidas en las 
tarifas n i en la tabla de exenciones, cuando de aquel 
se hubiese dado parte á la misma y no habiendo 
procedido el parte de alta, incoar el oportuno ex
pediente para que la Administración resuelva lo que 
proceda. 

5. ° Redactar una memoria referente á la marcha 
de la contribución y á los trabajos practicados en 
el periodo que aquella comprenda. 

Art . 23. El investigador en el cumplimiento de 
su deber, antes de proceder á la visita de una i n 
dustria determinada ó de un distrito, se proveerá en 
la Administración de los datos necesarios y de cuantos 
antecedentes existan en dicha dependencia referentes 
á la industra ó distrito que haya de visitar, sin per
juicio del derecho que le concede el art. 17 para re
clamar nuevos datos á la autoridad ú oficina corres
pondiente á fin de que ultimadas las diligencias objeto 
principal de su visita, practique la comprobación general. 

Art . 24. Si el industrial que deba ser visitado, al 
requirirle al efecto el investigador con presentación 
del documento que lo identifique, faltare á la obli
gación que le impone la legislación vigente negando 
al Inspector la entrada durante las horas del dia en 
el establecimiento, local, hacienda, casa ó fabrica donde 
ejerza la industria, será requerido nuevamente á pre
sencia de dos testigos, recordándole la obligación 
expresada y si persistiera en su negativa, el inves
tigador acudirá á la autoridad local competente que 
concederá la autorización oportuna para requerir el 
auxilio material de los agentes de esa misma autoridad. 

Si después de hecha la comprobación se negase el 
visitado ó la persona que lo represente, ó se hallare 
en el local, á suscribir el acto y las diligencias de 
reconocimiento, lo harán en su lugar dos testigos ó un 
dependiente de la autoridad local. 

En las visitas que se dirijan á los chinos indus
triales, será requisito indispensable que para los efec
tos anteriormente expresados, sea acompañado el in
vestigador del Gobernadorcillo del gremio ó de un 
intérprete designado por dicho funcionario, nombrado 
por el Administrador de Hacienda pública de la 
provincia. 

Será circunstancia agravante para la imposición de 
responsabilidad al contribuyente, la oposición á la v i 
sita de comprobación. 

Art . 25. Cuando el investigador en el ejercicio 
de sus funciones encontrase resistencia en la autori
dad local ó sus agentes, denunciará el hecho al Juez 

competente pirticipándolo al Administrador de Ha
cienda de la provincia. 

Las comuiicaciones, diligencias y notificaeioaes que 
con este motivo haya de dirijir á U autoridad local 
ó á sus agentes, deberán expresar que la resistencia 
á prestar los uxilios demandados puede constituir 
á unos y otros en defraudadores según el caso 5.° 
del art 62. del Reglamento. 

Art . 26. Cuando de la comprobación se notase 
la existencia de cualquier fraude ó ocultación seña
lado en los cinco casos del referido art. 62 proce
derá desde luego á instruir el oportuno expediente 
de defraudación contra quien la cometa ó haya co
metido. . 

Art . 27. Los expedientes de defraudación que 
incoen los investigadores por cualquiera de los mo • 
tivos expresados se tramitarán en la forma que deter
mina el art. 66. 

Art . 28. Para evitar las dudas que puedan ocu
rr i r en las visitas de reconocimiento y com robacion 
de las fabricas de alcoholes se atendrán los inves* 
tigadores y los dueños de esas fábricas, á las pre
venciones siguientes: 

1. ° En vista de los aparatos que se consignen 
en la declarac on de altas que obren en la Adminis
tración, así como del plano ó planos que á ellas deben 
acompañ-ir, el investigador comprobará si estos están 
conformes con el número y clase de los declarados. 

2. ° Para justificar este extremo y el número de 
arrobas que cada aparato contributivo sea suceptible 
de destilar en las 12 horas del dia que se consi
deran laborables según el art. 14 del Reglamento, 
el investigador, en caso de dada y no conformidad 
con el dueño de la fábrica ó persona que lo repre
sente, procederá á comprobar el aparato para cono
cer con exactitud el número de arrobas que pueda 
producir en las indicadas 12 horas. 

3. ° En los casos previstos en el art. 13 ó sea en 
la suspsnsion de la fabricación á consecuencia de 
inundación, incendio, terremotos ó descomposición de 
la maquinaria, se comprobará este hecho prévia órden 
del Administrador. 

Así mismo en los casos de baja de uno ó más 
aparatos en virtud de la declaración presentada por 
el fabricante, el investig-ador pisará á comprobar la 
baja desmontando y precintando el aparato, cuyo pres-
cinto se sellaFá con el de la Adminisiracion. 

Ar t . 29. Los expedientes de defraudación se ins
truirán por los investigadores en el término de diez 
dias, y se tramitarán hasta su fallo definitivo en la 
forma prescrita en los artículos 66 al 71 del Regla
mento. 

Art . 30. Los recursos de alzada que se interpon
gan por los interesados contra las resoluciones dictadas 
en dichos expedientes ante la Central de Impuestos, 
exigirán precisamente el consignar en la Admin stra-
cion provincial, en concepto de depósito, el importe de 
las cuotas y recargos á que hubiesen sido declarados 
responsables, sin cuyo requisito la Central de Impues
tos no admitirá ni resolverá apelación alguna. 

Manila, 20 de Diciembre de 1889.—Enrique Fer
nandez. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

Decretado por la Dirección general de Adminis
tración Civil, con fecha 24 del corriente, el deslinde 
administrativo de una finca constituida por cuatro 
parcelas situadas en los sitios Culasisi, Malabanca, 
Pinag-Calerojan y Pantay, en la jurisdicción de A n 
tipolo, distrito de Morong, adquirida en subasta pú
blica por D." Máxima Guerrero, esta Inspección ge
neral hace saber que el dia 20 de Junio próximo 
venidero, se procederá á la práctica del expr^ sado 
deslinde, con sujeción á la instrucción aprobada por 
Real órden de 15 de Abri l de 1879. 

Lo que se pone en conocimiento del público á fin 
de que cuantos se consideren interesados en dicho 
deslinde, presenten en esta Inspección general antes 
del mencionado dia, los documentos que juzguen con
venientes en defensa de sus derechos. 

También podrán presentarlos en el acto de i a ope
ración al funcionario encargado de ejecutarla. 

Manila, 29 de Mayo de 1890.—El Inspector gene
ral, Salvador Cerón. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 2>\ de Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante de Caball ría, D. Joaquín de 
la Vega.—Imaginaria, el Coronel de la 1.a X Brigada 
mixta, D. Manuel Serrano.--Hospital y provisiones, nú
mero 73, quinto Capitán. - Reconocimiento de zacate 
y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De óráen de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor,, José García. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTAD 
Y ESCUADRA. DE FIL1PINA.S. 

Secretaria. 
Sección del Material. Negociado 4.° 

Por disposición de S. E. I . el Oomandariti 
ral de este Apostadero y Escuadra, se ha {¡A 
en el Arsenal de Caviie la Ordenación del 
Apostadero. 

Lo que de orlen de dhha Superior autofi 
publica en la «Gaceta de Manila,» para getiei 
noci miento. 

Manila, 29 de Mayo de 1890.—Juan de D. de 

S 

SECRETARÍA DEL EXOMO. AYÜ.NíTAMIEí 
DB LA. M. N . T S. L . OIUDAB DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un cabal 
gido suelto en la vía pública, que se halla depl 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
marlo en esta Secretaría con el documento qd 
fique su propiedad, dentro del término de diez dia 
tados desde esta fecha; en la in te l igenúa que 
hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se a l 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á 1 
miento del interesado. 

Manila, 26 de Mayo de 1890.—Bernardino Mari 

ADMINISTRACION CENTRA.L DE IMPUE3' 
RENTAS Y PROPÍEDADSS DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de H ;,ciei 
decreto de ayer, se ha servido disponer que 
27 de Junio próximo y á las diez en punto 
mañana, se celebre ante esta Administración 
de Impuestos, Rentas y Propiedades, 5.° co| 
público para la enagenacion de una máquina 
por con todos sus accesorios, bajo el mismo I 
rigió en el anterior ó sea por la cantidad de [ 
y con sujeción estricta al pliego de condiciones 
de manifiesto en el mencionado Centro. Las 
siciones deberán extenderse en papel del selij 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—El AJinin| 
Central, .Luis Sagúes. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacieni | 
fecha de ayer se ha Férvido disponer que el 
de Junio próximo y á las diez en punto de 
ñaña, se celebre ante esta Administración Centra! 
cierto público para vender los materiales y eferi 
brantes de la reparación llevada á cabo en 
chumbre matálica del edificio antigua Aduana, ba 
reservado y con entera sujeción al pliego de cond 
redactado por este Centro en 7 de Abri l ú l t i l l 

Dichos materiales son los sig'uientes: 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos 

ras diversas bañabas. 
Tabla suela procedentes del desbarato, acle 

y calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal 
Cuarenta y cuatro cañas de 2.a 
Diez y ocho rollos de celocías con cintas d 

ñero verde, extropeadas. 
Las proposiciones se presentarán en pliego c( 

extendidas en papel sello 10.8 ó su equivalefl 
E l expediente en que constan los demás docunj 

se halla de manifiesto en el Negociado respes 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—El Adminisüa, 
Central, Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNIGAGI 
The Eastern Extensión Australasia and China. 

Telegraph Company Limited, 
Manila Estation. 

Tarifas. Bolinao, 24 de Mavo de 

Circular de 
B^rna 

N.o 352 Para Sungie üjong: 
Seramban. Via Malacca. 
Pengkallen Kem-

pass. » » 

Tasa 
labra 

de 

Peso! 

Selangor: 
Kwala Lumpor, 
Kwala kubu, 
Kawang, 
Klang. 
Kajang. 
Bukit. Kuda, 
Pataling. 
Batu Jiga. 

Via Malacca. 
» » 

I 
Manila, 29 de Mayo de 1890.—Es copia.—Bl 

' nistrador general, Asensi. 
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iidi INSPECCION GENERAL DE MONTES 
m)eiiuucias de terrenos baldíos realengos. 

de iade Iloilo. Pueblo de Leganés. 
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Mariano Villanueva Teaño solicita la adquisi-
im terreno baldío realengo que radica en el 

flo pueblo, cuyos límites son: al Norte, el rio 
fn, al Este, la bocana del mismo rio ai Sur, 

y cauai de Quinaras y al Oeste, terrenos de 
Gustilo, comprendiendo una extensión aproxi

me cuarenta y cinco hectáreas, 
ue en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

uofentas de 26 de Enero del año próximo pa-
eotse anuncia al público para los efectos que en 

itno se expresan, 
nisila, 29 de Mayo de 1890.—El Inspector ge-

Sal vg do r Cerón. 

CKciade Negros. 
a. 

Pueblo Cabancalan. 

Hilario Córdoba solicita la adquisición de un 
i0 baldío que radica en el sitio Linagan; cu-

Lfi Imites son: al Norte, terreno del Estado y so-
" por Maximiano Guanson, al Este y Sur, tam-

pfrenos del Estado y solicitado por Manuel Pérez 
Oeste, terrenos de los vecinos del pueblo, com
ando una extensión aproximada de ochenta ca-
^ semilla. 

Ilue en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
^ülas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
lla al público pára los efectos que en el mismo 
Presan. 
j11», 29 de Mayo de 1890.—El Inspector general, 
^ Cerón. 

sado, se anuncia al público, para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Mayo de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

1 Quirino Peralta solicita la adquisición de un 
!0 baldío realengo que radica en el sitio Sapa 
^g" , cuyos límites son: al Norte y Este, te» 
1 solicitados por Sabina Guanson, al Sur, tam-
^renos solicitados por Maximiano Guanson y al 
l terrenos en cultivo de varios vecinos, com-
'eDdo una extensión aproximada de ciento veinte 
^ de semilla de palay. 

en cumplimiento al art. 4.• del Regla-
P̂ fa ventas de 26 de Enero del año próximo pa-

Don Hilario Córdoba solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio Pangil, cuyos 
límites son: al Norte y Este, terrenos en cultivo de 
varios vecinos, al Sur y Oeste, mangle del Estado, 
comprendiendo una extensión aproximada de cincuenta 
cabanes de semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° d^l Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público, para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Mayo de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 
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Comisario de Querrá Interventor de Utensilios M i l i 
tares de esta plaza. 
Hace saber: que con el fin de que pueda servir de 

tipo en la subasta que se intenta celebrar para con
tratar por tres años las ropas y efectos del material 
de utensilios que sean necesarios para atenciones en el 
Ejército de estas Islas, se convoca al Comercio de 
esta Capital para que hasta el día 4 del mes de Junio 
próximo se presenten muestras de telas de algodón 
para la confección de cabezales, fundas para los mis
mos sá-banas y mantas con espresion del precio de 
cada clase; en la inteligencia que dichos géneros han 
de ser de producción nacional y de primera calidad 
según está prevenido por el Excmo. Sr, Capitán gene
ral de estas Islas. 

Manila. 25 de Mayo de 1890.—El Comisario de guerra 
Interventor, Juan G. Rodríguez. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA.. 

Cedidas personales. 
En consonancia con lo dispuesto en el art. 6.* del 

Decreto del Gobierno General de 25 de Enero último, 
esta Administración previene al público, que desde el día 
2 del próximo Junio se canjearán en el Negociado 
de la misma y horas de 8 á 12 de la mañana y de 
3 á 6 de la tarde, las cédulas personales de mani
festación de riqueza, por las definitivas para el actual 
ejercicio, quedando nulo y sin ningún valor el docu
mento provisional, pasado el plazo de un mes á contar 
de la fecha indicada. 

Manila, 29 de Mayo de 1890.=E1 Administrador, 
Juan B. Pacheco. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositados en esta Cabecera, tres caba

llos, dos de pelo castaño y uno de id . obscuro, tres 
yeguas, dos de id. castaño y una id. moro, un cara
bao y uaa caraballa, cogidos sueltos sin dueño cono
cido en el pueblo de Imus de esta provincia, se anun
cia al público á. fin de que los que se crean con de

recho á dichos animales, se presenten í». reclamarlos 
en este Gobierno, con los documentos jusiific-ttivos, 
dentro del término de 30 días, trascirrilos los cuales 
sin que nadie lo haya verificado, «e procederá á su 
venta en pública subasta. 

Cavite, 29 de Mayo de 1890.—Vázquez, 

SECRETARIA DE LA COMADANCIA. 
O E N E R A . L D E L A R S E N A i DE C A V I T E Y DK LA- JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero se anuncia al púolico que el 2 
de Julio próximo venidero á las diez d i su mañana , 
se sacará á pública licitación por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de 
los materiales de construcciones civiles comprendidos 
en el grupo 4.°, lote núm. 4 que durante dos años 
puedan necesitarse en este Arsenal, co i estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta 
de Manila» núm, 99 de 11 de Abrd ú timo con la 
sola advertencia de que en las condic'o íes faeult ilivas 
y con referencia á la cal viva donde dice tal apa
gada» debe entenderse «al apagarla», cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecí míe ote en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de l i s proposiciones á 
cuya apertura se preved rá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tornar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de depó
sito y de la cédula personal s u cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de 
los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 27 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 2 

Por disposición del Excmo.-Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 2 de Julio 
próximo venidero á las diez de su mañana, se sacará 
á pública licitación por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a, el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 8.°, lote núm. 5 que du
rante dos años pueden necesitarse en este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la «Gaceta de Manila» núm. 103 de 15 de Abr i l 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
compatente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal sin cuyos requisitos na serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 27 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 2 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 2 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana , 
se sacará k pública licitación por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro d é l o s 
efectos comprendidos en el grupo 8.°, lote núm. 1 
que se necesiten en este Arsenal durante dos años, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anun
cio de rectificación de equivocaciones insertos en 
las «Gacetas de Manila» números 101 y 110 de 
13 y 22 de Abri l últ imo, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se precederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre «le los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 27 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 2 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
2 de Julio próximo venidero á las diez de su ma-
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ñaña, se sacará á pública licitación por 2.a vez con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el 
suministro de los efectos elaborados de metal com-
prend dos en el grupo 2.°, lote núm. 5 que durante 
dos años puedaí) ii'-cesitarse en este Arsenal, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones y anuncio de 
rectificaron de equivocaciones insertos en las «Cacetas 
de Manila* números 94 y 127 de 6 de Abri l y 9 
del corriente, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proi osic ores á cuya apertura se procederá terminado 
dicho úllimo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel dpi sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédu a personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 
. Cavite, 27 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 11.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 396 pesos, 61 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manil », nú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Jnnta, de Al
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
ia casa mltn. 1 de la calle del Arzobispo,, esquina 
á la plaza drt Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próiLirno á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar la subasta podrán presentar sus propo-
J3ici< nes extendidas en papel del sello 10.° • acompa
ñando precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondientes. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 1 

Por disposic;on de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 405 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de Manila» núm. 154, corres
pondiente el dia 1.° de Diciembre^de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
Á e la calle del Arzobispo esquina de la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.-Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la Isla de Marinduque, de la provincia 
de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente de 
766 pesos, 80 céntimos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 122 correspondiente el dia 
30 de Octubre de 1»88. E l acto tendrá lugar ante la Juntí . 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Mariones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podi án presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1,890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 5490 pesos con 18 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Mmila» nú
mero 111 correspondiente al dia 19 de O'tubre de 
1888, con las modificaciones introduridas en el mismo, 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
último, publicado en la «Gaceta» núm. 199, dij fecha v2 
del mismo mes. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
^asa n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 

próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del tercer grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 429 pesos, 98 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en ia «Gaceta de Manila», núm. 153 corres
pondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la núm. 1 de la c»lle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 17 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar k la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en pnpel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.-Abraham García García. 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MILANA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bmcmo 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
Indígenas, ; 
Chinos 
Presidiarios 
^resqs de Bilibid. . . . 
Sección higiene mujeres. 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 

Total. 
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Manila, 26 de Mayo de 18y0.—El Enfermero mayor, Andrés 
Cerezo. 

Providencias judiciales 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia del 

distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Hilario Alandaqu l , indio, soltero, dw 23 -'Bos de edad, na
tural de llagan, de. la provincia de la 'sábela de Luzon, ve
cino que fué riel arrabal de Quiapo, de oficio cocinpro. para 
que en el término de 30 di»,8, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado para ser notificado de un auto dic
tada en la causa núm.' 5276 (jue se sigue contra el mismo 
por tontiitlva de robo, apccib^ndole que de no ha^er'o íleo-
tro de dicho término, Je pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dadn en el Juzgado de JQniapo. 29 de Mayo de 1890.—An
tonio Pizarro Iniguez.—Porjiiiandado de su Sria.— í*. O,, Eus
taquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Quiapo, reca-'da en la causa núm. -'248 contra Po-
tnro Sánchez por hurto, so cita y llama al querel'ante au
sente D. José . García Pñon, español filip no, cas do, de 23 
anos de edafl, natural de Bacoior, prov ncia de la P^mnanga, 
vi cino que fué del arrabal de Santa Cruz, de o'ic;o depen
diente, uara que por el término de 9 ritas, oontiilos de.̂ de 
esti fecha, comparr'zca en e-U' Juzgado al objeto de arapli.tr 
su declaración en «ticha «Gaceta», apere biénriole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, le pararán los perjuicios que 
en den cho hub e-e lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 28 de Mayo de 
IS'JO.—Eustaquio Mendoza. 

Don Mariano Monroy y Torres. Juez de Paz del dictrilo de 
Tondo. y en funciones de primera instancia del m smo. por 
traslación del propietario 

t'or el presen e cito, llamo y emplazo á los prre sados Ga
briel de la Cruz, O' spino Bernabé y G>'ró i'mo A iriano el 
primero, natural y veci: o del pueblo de Polo, de la prov ncia 
de Bulacan, ca-ádo, labrador, <1 segui do d i mismo pueblo 
de Polo y vecino del de Tambobo, y el iiUimo natural y ve
cino del espresado pueblo «le Tambobo. nafa que dentro del 
térimno dn 30 días, enmpar" zea en • ste Juzgado al obje o de 
evacuar U' a diligencia rie justicia en la causa uñm. 2i60 que 
co' tra dichos procesados se nslruye por hurto y falsedad, 
aperebirtos que de no hacerlo dentro del término que se les 
señala, se sustanciar A y fallará la causa en su ausencia y re-
beldít, parándoles ad-inás t i perjuiciu que en derecho haya 
lugar. 

Dado en M nila, 53 de Mayo de 1890.—Monroy.—Por man
dado de su Sria., Antonio Büstilio, 

Por el presente cito, 11 -mo v emplazo al procesado Gervacio 
Mat'o, im.io. casado, de 26 ¡iñ s de ,edad, carpintero natu
ral del pueblo de '1 ay-tay del distr to de Mon np- y vecino 
que fué de! arrabal de Tondo, para que en el término de 
30 días, comphrezca en tale Juzgado á fin de evacuar una' 
d liin ncia de justicia en I» causa núm. 265<V que co tra el 
m smo se in truye pi r lesiones po imprudenc a temeraria 
apere bido en caso coulr «rio de dnclararle rebelde y co' tu-
maz y de pararle el peijuic o á que en derecho haya Ingaí. 

Dado en Manila á 59 rie M iyo de 189 —Monroy.—Por m a L -
dado de su Sria., Antonio Busullo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Anastacio Goju-ico y Fiorimtino Igmrio, ambo-* solteros, na
turales y vecinos del pueblo rie Tambobo, de ofic o pescador 
respectivamente, siendo H primero de 40 años de edad, y de 
27 el segundo, para que en el término de 30 dias compa
rezcan en este Ju/gado á fin de evacuar una «ti igeucia de 
justicia en la causa" núm. 2178 que contra los mismos y otros 
se intruye por robo con homicidio; apercibidos en caso con

trario de declararle en rebeldía y de pararle el J 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 29 de Mayo de 1890.—Monr» 
dado de su Sria., Antonio Bustillo. 

Don José Barberán y Olva, Juez de primera instj 
trito de Intramuros. 
Por el pn senté cito, llamo y emplazo al nroca 

Baldomero Fuentes, Cabo que ha sido riel líegii 
tfría núm 6, á lin de que por el término de 3oj 
desds la publ cacion .ie »ste edicto, se presen: 
gado ó en ia cárcel i ública de Bihbid á presta 
en la causa núm, f ^ ' por rapto, pues de hfce 
y administraré jus'icia y en c so contrario, se s 
cha causa fn su ausencia y rebeldía, parándole 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á ¿9 de Mayo d" 1890—José 
mandado de su 'Sria., jNumeriauo Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instafl 
trito de Bii ondo. dictada en la causa nüm. V 

'Isidro Villaruel por lesiünos, se cita, llama y em 
ñol D. Marcelino Grúa, para que en el término 
contar desde e t̂a fecha, se prtsenten en este Ji 
la calle de Magallanes núm. 27 I¡ tramuri s, á fi 
en dicha causa, ba;© apercibimiento de que de 5 
pararán los perjuicios que en d< recho hub ere 

Manila, 29 de Mayo de 1890—Js.é de Re^es. 

Por providencia del Sr. Ju z de primera instam 
de Intramuros, dictada en la causa núm 57371 
mero Fuentes por r;ipto, se cita, llama y empla 
sario Monarris, de diez y siete años de edar(, é hija d 
Monarris, á lin de que por el término rie '9 
dos desde la publicación de est? edicio, se. p.-fi 
Juzgado á prestar su declaración en la espresada 
cibida que de no hacerlo, le pararán los perjuicia 
recho haya lugar. 

Manila, 29 de Mayo de 1890.—Numeriano Adriai 

Por providencia del Sr. Juez de primera insta 
nrovincia de la Laguna, se cita, llama y empla 
Boo-noy, del pueblo de Santo Tomás, de la prov n 
gaŝ  para que dentro de 9 dias, contados, des ie 
del préseme edicto en la «Gaceta oficia 1>, se pres 
Juz?a.flo para declarar como testigo en la caul 
por robo. . . , JL 

Escribanía de la Laguna á 28 de Mayo de 183 
González. 

Don Florencio Magdaraog y Aldabe, Juez de Paz d 
cera, é interino de primera instancia de esta p 
sustitución reglamentan» que de estar en pleno 
sus funciones, \o el Escribano actuario da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auseii 
Floriaro indio, casado, de 40 años de edad, natural 
drenado en el pueblo rie Liííao, del baram/ay núm 2 
gorio Pago, para que en el término de 15 dias, aj 
la publ cácion de este edicto ei. ia «Gaceta oficr" 
comparezca en este'Juzgado á los efectos de 1 
3.6"?5 seguid» contra Juan Pajes Oquillo por 1 
que de no hacerlo, le pararáu los perjuicios q 
hubiere lugar. , • '- . •. 

Dado en Albay á 3 de Mayo de 1890.-P. S.,-| | 
daraog.—Por mandado de su Sria., José Macaraigj 

Don José de Jesús Font, Juez de primera insta 
vincia de Mindoro 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. 
rent", indio, casado, natural de. Boac, vecino d e l 
y ofendido en 1 causa núm. 1057. seguida sin reo 
para que por el término de 9 di*s, contados det 
cacion del presente en la «Gaceta oücial>, conipaj 
Juzgado á ampliar su declamación dada »n la re] 
apere bido que de no hacerlo, le pararán ios per} 

^Dado3 en Calapan á 19 de Mayo de 189r>.—3 
Font.—Por mandado de su Sria.—Pedro L . Luna, 
zalez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ix la non 
de estado soltera, y vecina de Boac, testigo au 
causa núm. 999, contra seis individuos descoru cid 
en despoblado con lesiones, para que dentro d i 
9 dias contados desde la publicación del presejL 
la «GaceU oficial», comparezca en este Juzga'o ái 
la espr-^sida causa, apercibidi que de no hacerla 
10= perjuic os que en d'recho hay i lugar. i 

Dado en- Calapan á 21 de Mayo de 1890.—Jd 
Pont —Por mandado de su Sria.—Pedro L. Luna, 
zalez. 

Don Pedro Villar y Senulcre, Juez de primera ins 
provincia ríe la Pampanga. 

PP- el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
tany, natural v vecino rie Lubao, menor de 17 á 
edad rie esl do soltero, de oficio leñero, para • 
mino de 30 dias, desde la publicación-rie este e.dicf 
reté ofical de Manila», se presente en este ,]m% 
cárcel pública de esta provine a á hacer sus desfl 
causa núm. 64.6, que instruvo contra él y otros fl 
y les om-s bajo apercibimiento de que en caso j 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en la Villa de B color á 20 de Mayo de 
V i lar .=Ante mi, Tibucio Hilario. 

Don Angel Mora y Gómez, Alférez de Fragata j 
reserva, Ayudante de esta Capitanía de puet 

rie la sumaria núm. 1601 contra Leocadio Sanli 
por asesinato. 
Ignorándose el paradero actual de los testigos; 

Maur-i despensero; Bessar, marln^ro, y el contraa 
nombre v apel ido se ignoran, tripulantes que fu!? 
por francés «i'e'use», > en uso r e las facultades I 
c-'den las Rpalns ordenanzas; cito, llamo y empN 
presados individuos, para que en el término de ,j 
. r seuten en e.-ta dependencia para declarar en ! 
causa. • T 

Manila , 9̂ d" Mayo de 1890.—Angel Mora Gofll 
mandato, José Re\es 

Don Miguel Celava Arroniz. Comandante gradl 
Ayudante del Regimi nto de Linea de Legaspi 
Halláiulouie instruyendo expedient-í de ab-'i.t<»si 

geuto s^gu rio que fué ' e este cuerpo Enr.que oj 
do orden del nr m r Jefe del n r s m o , é iguiira» 
dencia actu il d , os ht-rcleros del finado. 

Usando de 1 »8 facultades que en estos c sns 
la Ley dé Enju Ciamiento militar y órdenes v go 
presente edicto, cl'o. llamo y emplazo á las 
crean con derecho á lus bien s que ha dejad > « 
espresado Sargento, para que en el térm no 
comnirezcan en esta fiscalía y nombren u o - l 
efecto. 

Dado en Tavite á los 13 dias del mes de U»f 
Miguel Celaya y Arroniz. 

IMP. DK RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 


